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Caldas, Antioquia, mazo 03 de2023

Señor (a)
Jairo Alonso Ortiz Hurtado
Vereda Horizontes
3205858824
Angelopolis - Antioquia

Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de Pago
Conka: Jairo Alonso Ortiz Hurtado
No de Documento: 98479133

Respetado(a) señor(a), reciba un cordial saludo,

Atentamente,

----)
Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
SecretarÍa de Movilidad

Anexo: 1 folio
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Nombr€s Completos Cargo Firma Fecha

Proyectó Wlliam Alexander Alvarez Tamayo

Abogado - Contratista -.tto.-. q, -4o*\
03t03t2023

Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
Movil¡dad ..< o3to3t2023

Aprobó: Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
Movilidad 03t03t2023
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La Secretaría de Movilidad del municipio de Caldas, en cumpl¡m¡ento a lo ordenado por el
artfculo 565 del Estatuto Tributar¡o Nacional, notifica por correo la resolución N' 000580 de
febrero 14 de 2023, por medio de la cual se deja sin vigencia un convenio de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrat¡vo en mención.

Rev¡só:





MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESoLUGIoNNo. 00¡5S0 del 'l4 FtB 2W3

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIM¡ENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La Secretaría de tMovilidad del Municipio de Caldas, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas en la constitucion politica de Colombia Articulo 209 y 338, el Estatuto Tributario
Nacional Articulo 814 y ss., la Ley 136 de 1994, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010,
modificada por el Decreto Ley 019 de 2012,|a ley 788 de 2002 art¡culo 59, Ley 1066 de 2006, la Ley 1437 de
2011, y el Decreto Municipal 029 del 01 de febrero de 2011 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el secretar¡o de Movilidad del Municipio de Caldas, tiene la facultad de suscribir acuerdos de
pago con las personas que tengan obligaciones pendientes de pago por concepto de infracc¡ones al Código
Nac¡onal de Tránsito (LEY 769 DE 2002); facu¡tad que se mater¡alizó con el Acuerdo de Pago No. 10653 del
2610512021 celebrado entre esta entidad y el señor ( a ) JAIRO ORTIZ HURTADO ident¡ficado (a) con Cedula
número 98479133 por concepto de multa impuesta como sanc¡ón por violación a las normas de tránsito,
según la (las) orden (es) de comparendo, No.57961, del 10h1120'14, cuyo valor asciende a la suma de;
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCT ( $ 164272).

SEGUNDO: Que el acuerdo de pago de la obligac¡ón se acordó de la s¡guiente forma: una cuota inicial de
CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS MCT ( S 124000) equivalente al 30% de la deuda total y el resto en
NUEVE cuotas mensuales de(9) CUOTAS

CUOTA

Cuota lnicial

2

4

VALOR FECHA

26t0512021

28t06t2021

26t07 t2021

26t0812021

27t09t2021

26t10t2021

26t11t2021

27 t12t2021

26t01t2022

2810212022

5

6

7

8

I
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124,000

31,872

31,872

31,872

31,872

31,872

31,872

31 ,872

31 ,872

31,880

CUARTO: eue el Acuerdo de Pago constituye una obligación clara, expresa y exigible, y que de acuerdo al

articuto 76 del Decreto 029 del 01 ée febrero áe 2011, elincumplimiento por parte del deudor en el pago de las

cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago ¡ncumplido mediante resoluciÓn, y a iniciar o cont¡nuar

de manera inmediata el proceso administrativo de cobro coactivo'

TERCERO: eue anat¡zado el estado de cuenta del señor ( a ) JAIRO ORTIZ HURTADO en relación con el

Acuerdo de Pago Resolución No. 10653 del26tO5t2O21 se observa el ¡ncumplim¡ento por parte del infractor en

más de 3 cuotas.



CUOTA

MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

VALI)R FECHA
31 ,ti72 26t10t2021
31,t72 26t11t2021

31,t72 27t12t2021

31,872 26t01t2022
31,880 28t02t2022

b

7

8

I
10

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR EL INCUMPLIM¡ENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA Et PLAZO CONCEDIDO EN ELAcuERoo DE PAGO RESOLUCIÓN No. 10653 del26to5t2o21 celebrado entre la Secretaria ae ira,nsiio y rrasporte oetMun¡c¡pio de ca¡das Ant¡oquia y el (¡a) seño(a) JAIRO oRTlz HURTAoO ¡denüficado f 
" 
i Á" c"arl" 

",imero 
98479133por concepto de Multas e lnfracc¡ones al cód¡go Nacional de Tráns¡to, deb¡do a¡ incumpiimLnto o" rá. prá" pactados porpañe del obligado (a).

CUOTA

ARTICULO CUAF:TO:
forma prevista en

FECHA
26t10t2021

26t11t2021

27 t1212021

26t01t2022

28t02t2022
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SEcRETAR|O (A) DE MOVtLtDAD

vAtg3
31 ,872
31 ,8.z2
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ARTICULo SEGIJNDo: LlQUlDAtt el saldo total pend¡ente de pago, et cuat equivale a la suma de CtENT6
CINCUENTA Y NI',EVE MIL rRES(llENTos SESENTA Y ocHci Éesos mcrÉ «S rsssáaj, y advertir at (la)
señor (a) JAIRo oRTlz HURTADO. que el valor total de la deuda será actuat¡zacto ál rnor"nió i" ver¡ficarse etpago, incluyendo capital, ¡ntereses rnoratorios causados desde el momento en que Ia Obligación se hizo exigibley hasta real¡zarse el pago, más las costas del proceso.

ARTÍCULo TERCERo: oRDENAR que transcurrido el término de ejecutoria, se inicie o continúe con el proceso
de cobro coact¡vo para el pago del seldo pendiente, el cual se encuentra liqu¡dado en el artÍculo iegunoo ae lapresente resoluc¡ón.

NOTIFICAIi la presente Resolución al (la) señor (a) JATRO ORTTZ HURTADO, en lalos .\rtículos 565 y ss., del Estaluto Tributario Nacionai.

ARTÍCULO QUINTO: Contra ia presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante éste Despacho,
dentro de los (5) pri¡¡g¡65 días hábiles siguientes a su notif¡cación, tal y como Io dispone él árt¡culo 814-3 del
Estatuto Tributario Nacional.

NOTFíOUESE Y CÚMPLASE

Que en virtud de ¡l anter¡or el (la) Srecretario (a) de Mov¡lidad:

RESUELVE


